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B. 

Mn\'ISTERIO DE DEFENSA 
Comandancias Militares de Marina 

LA CORl'",-\ 

LdlCIo 

Dun Jo< \larlUel ¡"'¡<.'gfC1C Rico, Teniente de Na\ JO de 
Ll Rc'~<,na 0::JY¡¡] .\('11\3. Instructor delc.\p¡:dH:ntc 
d',' JX'rdld;¡ do' la ¡ariela proksional dé' competencia 
de' \!;¡r;!ll'r(J Jd ;merito don Daniel St'ba~li¡in 
Y;¡rda 19k~ia~, 

Hal!O <'~!blT. (¿JI(' por este' Re~()JuciiJl1 dd ilustrísimo 
Sc'¡iPf ~ul-'~c'lJ','t;lfl(\ ¡eL'lleral de' PL'~ca Maritima ~C' 

d,>(J:.¡rcl nub \ ~Jn \alar dIcho Jocumento 
PClT lr' (jUl" ,l' ruegO;1 toda:, aqucIla~ persona., que In 

rUdILTII1 ,·¡)c'u;-¡1'-ar. hagan l'111rcga ek dicha tarjeta en 
l"ualqul<:r C\'nlTO oficial o. t:n ~u Col so, incurnrá en 
rc~r<.ln\;lblliJad 

\IE\ISTERIO 
DE ECOl\O\IIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja Gcner~1 de Depósitos 

. Los dCpC1'>ltúS que a continuación se relacionan h,m 
,ido incautadm. Y no hah¡éndo~c presentado los 
2orrl'spondientó re~guardos. de conformidad con lo 
~U(' dl~pone el artículo 42 del Reglamento de esta 
Caj3.. :lqudlo$ quedan anulados y sin valor alguno. 

Depo5¡¡O~ ~lD de~plazamienlO dl" titulos' 

Propll"t;:!nn: Banco Español de Crédito. Importe: 
~8.00() pe~etas 

\k1<11:co. Nuntero de Rcgistro: 491.530. Propieta
rio: FranCl~C() Luqur Carmona. Importe' 69.109 pese
ta, 

E>..pcdlenlL"s· Inc. 1.426 y 1.427. 

\bdrid. 29 de octubre de 1990.-El Administra
jor -1 3.R2R-E 

Delegaciones 
MALAGA 

- - )":1<"1/1 la! dI' lu ("al!) (,l"lIerul ¡JI' J)cpáSilO\ 

Habl~"nd(l ~ufiido e.\lra\- io un re~guardo de 839.950 
}('~t'IJ'. ej,pedldo por esta sucursal con los númc
Ch ::'8 lk enlrada \' 74.509 de Registro. constituido 
)(1r ~': L'.\L"L·kn¡í~lm~ A:untamicnto de Málaga. y a 
l¡'pO~IUl\1l del mi~mo. sc anuncia en este periódiCO 
Irll'ia! p,lr:J qu': dentr,J dd plalO de dos mese~. 
'unlado\' de~de ti día tn <..jUl' aparelCa el pre~ent(' 
l1lUTh](' Cd ~I d~(\lctHl OfiCial do:! Estado" ~ en o:! 
,Bc,ktíl1 (l¡i,-'lal» de I:l prO\'IIl03 ~e ~In J presentarlo 
'11 ~"i:l ,Ue 11rsa: dL' \Li!:I;;;1 la p,'r~,)na que lo huhlere 
'¡!c,l1,tr"clu. en J:¡ mlc'IIt!L'nc13 de que eq:in lomada~ 
<.1' Pi"'L:ilk'O)W\ (lr()rtuna~ para que no se entregue 
,1;,(' .: ,l: klc;tlmo duc'no. quedando dicho re~guardo 
,1;. TlJJ'c:UI' ::llo~ ni dedO Ir:tl1'.curndo~ que ~can d(\~ 
w."'<", cl'_",ck b puhhca<:wn del pre~ente anunCIO, 
'\¡ll~IL'llCL ,e' d corre<,pondlente duphcado. 

\l:lb;.';l. ::::-- de nO\'Il'mbn: de 19<i().-EI Dc"legado dc 
HaCIenda Jme .l,.l¡'.arra Lopez.-15.030-E 

Viernes 7 diciembre 1990 36423 
~_._--- ----------=:-=:.:: 

OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

TARRA,.GON.l,. 

,)'!i('u'~u! de la CUIU (ic/lcral eh' f)('fir!·\IIOJ 

En aplicación dt la normati\'a \'Jgente, habil;ndose 
mJCiado pur csta sutur~al expediente de presenpeion 
de los dep(l~l1o~ en mdálico «Necesarios ~in int<:r6>l. 
corrl'SpOIlUl<:ntes a los anos 1967. 1968:l 1%9, que a 
contmuaClón ~e dClal!dn. respecto de 1m que nO 
~'on51a ¡,edanucion alguna para su de' olucion. ~e 

puhlil"~l o:! pn:~enIC anuncio para Que, en el plalo de 
un ml'~. puedan presentarse akgaClone~ IlOI' qUIL'nes 
ancdllen \u derecho. Tran~turrid() dicho pb/o. el 
Importc se aplicará al Tesoro. 

22E(j5379R. «EslUdios. :V1oTlta.ie~ y Tendldm Eke-
lTlCO~. Sociedad ·\nónima». 31.0li6. 

90Ei)5514R l.UIS .l,.nloniu l"vtartín. 35000 
93Ei15521R. Juan Cabestan\' Ruo. 3(1.000_ 
4SE/30560R. Fr;:¡ncisco S;¡;mlOY Calvel ~ otro. 

50.00U. 

40Ei36S0SR. <dndustfla~ de la SOJa, Su ItJad ·\no-
niman. n.OS8. 

62E¡J7014R. Pedro C'olomer Prurll'da 37,(,90 
27L/3714HR. JOSl; Perel Sánchel. 47.225 
14E¡37400R. C'omtruCclones Roma. 30.267. 
41E '~7-1:)7R EDEGRASA. 59.305. 
IIE:'376~lR: Sindicato Provincial de 1 ram,portes;. 

ComUnlGlcione~. 50.000. 

82E,,:n825R. JaIme Bosch Raró. 3 L040. 
24E/3 7842R. Jgnacia Olmos Sacristá. 137.085. 
26E/37849R. Juan Nivera Cid. 41.22& 
18E/3785IR. María Bone! lomet. 44.257 
29Ej37852R_ Miguel Tolda García. 38681 
30E;37S53R. Juan Jo~c García Rtbull 47.751. 
3IE/37854R. Adolfo Martí Bayern. 34748. 
66E¡J7876R. Patronato lúc:.!l de \'ivienda (Reus» 

42_01 8. 

54E¡38J49R. Franciska Gertrud. 50.000. 
107EIJS 190R. ENHER. 28.805. 
30E,'J8.276R. Adols Ludwing. 50.000. 
19Ej38418R. Eudaldo Trave Montscrrat 29.832. 

Tarragona, 12 de septlemhre de 1990.-EI Delegado 
dl' HaCl<:nda.-P_ S. (articulo 31.3 del Real Decreto 
de 20 dl' Il'brero de 1979), el Subdcleg;ldo Miguel 
:\ngc1 Vida! f.,'lartínez.-8.011-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Juntas de Puertos' 

AUCAI\TE 

l:..lIIpré\IIIO 

[1 dla 12 de diciembre pro.\imo, a ]¡¡~ don' horas, 
lL'ndr:í lugar en la~ ofiCinas de e~la Junta del Puerto. 
~Ita~ ... n el IllUelle dL" Ln<lnte. el sonl'O parJ la 
anwrtll;Klon de ohlil;;Jl'iom", corn:~pondltntes a la 
allu;llldad 1990 

DIcho ~or1Co. qtll' sera publico, ~e l!e":lI'á a ekcto 
ante Notano pZlra la ¡¡mOf1l1aClón de 30(i o~)llgacio
ne,> de la ~lTle :\ \ ..lOO de la !'.ene B. del ,'lllprl'~Il\() 

Zlutonl:.tdu por la 'Ley de l..l de ¡¡hril de 1()5~ 

· ... licaD1('. 24 dI? octuhre dc 1 <i90.-U Pr(,~ldenle. 

\ngel Cuesta -\Iduinl.-El Sccrel.1rio, Ju¡¡n 1. ')anchez 
\lunoz,-9.h82-A. 

B-\LEARES 

,')orl('() amortl::aClún de ob!IKaclollcs de! cmpresllW 

En -.:umplimi<.:nlO de lo dispucsto en el artículo 5.0 
de I:.!~ Leyc~ de 17 d~· juho de 195 I Y 22 de ditiembre 
dt 1955 que Zlulori/aron a tsta Junta del Puerto a 
l'lllltll un cmprl;slIto de 305.000.000 de pC~l'laS, ~e 

:lI1ullcia que el día 19 dl' diCIembre de 1990, a las dleL 
hor3~ y en la sala de junt:ls de esta Organismo. muelle 
Viejo. némero J, se vcrificara ante Sotario el saneO 
para 1,1 amortizacion de 400 ohligaciones de la serie 4.. 
6()O d,' la ~enc B, 600 de la serie e y 1.300 de la sene 
D. del citado empré~tl\o. 

Palma de Mallorca. 14 de noviembre de ¡9S10.-El 
Pn:sickntc, Príamo Villalonga Cerdá.-EI Secretario, 
hancIsco Vives Bonet -JO.176-A. 

\I1:\ISTERIO 
DE EDCCACION y CIEl\CIA 

J unta de Construcciones, 
1 nstalaciones y Equipo Escolar 

X1ADRID 

R{'\(!/;¡c[(ín {lO/" la (jI/e se fIJu .fecha para lel'all/ar el 
1./( la ,:¡I"e) W a la OnijJl.lClIÍf¡ dd InlJlUcil!e Silo etl 
('1 Il!U¡¡cr¡' 8 di'l PUI/I' de /.:1,\ Escllela~ .I¡cllol"es de 
Sulul! '{1I/('a, .ncc('wrio pl1m concluir la allljJ!w('¡ón 
de lo, Sefl'lcill5 C(,lIlral{'~ de la U/lIl'CI".\ldad 

de Safwnanca 

Por Real Decreto 1122/1990. de 7 de septiembre 
("Boletín Oficial del Estado» del 12) se acordó la 
.1plicación del c:\cepcional procedimiento previ~to cn 
el artlL'ulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
dl' di( Icmbre de 1954, al expediente instruido por la 
Junta de Constructiones, Instalaciones y Equipo 
Escol:¡r, para la ocupación del inmueble sito en el 
mimelO 8 del Patio de las Escuelas Menores de 
Salamanca, nece<>ario para concluir la ampliación de 
lo~ Sl rvicios Centrales de la Universidad de Sala
manc,. 

En :onsecuencia, de conformidad con lo estable
Cido l":1 el ya citado artículo 52, con el fin de proceder 
al lc\';lntam]O.~nto del act.1 previa a la ocupación del 
Inmueble afectado por el Real Decreto mencionado. 
~e COl,\'oea a 1m herederos de don Emlgdio Pérez 
Martín y demás titulares de bienes y derechos afecta
do~ rdr la expropiación, para que comparezcan el 
pró.\imo día 20 de diCiembre, a las diez horas. en el 
Ré"ctOJado dé" la llnivcrsldad de Salamanca, situado 
en el patio de las Escuelas Menores, número 1, con 
obJcto de trasl,lJarsc posteriormente al inmueble 
l'>..prol'tado <>i fuese netesario. 

-\ dlCho acto deberán aSIstir los afectados personal
mentc o bien. rerre~('ntados por persona~ debida
mente autorlLadas parfl actuar en su nombre, apor
tando los documcnto~ acreditati\os de su tllularidad 
\ el úilimo reciho de Contribución pudiendo hacersl' 
;tulllp:lnar a w costa. de Peri10S y Notario. 

De (()]]fonnidad con lo dispue~to en el artículo 56.2 
del Rn'Jarncnto ck F:\propiaciún Forzosa, de .::!6 de 
:Ihril d~ I <i57 lo~ IIlterl"~ad()5 podrán formular antt la 
lunta dL' Construl"ci():ll'~. lnstalacionc~ y Eljulpo 
E~,'()b (Servicio de P:ltrimollJu. talle Alfunso "'JI. ~ 
') :--. de \1aJnd), ha"ta el dla senalado para el 
In;¡nLI!Tllento d,'1 Jcta prn la a la ocupación. cuanta~ 
akpCi,>Ill'~ c~timen pe!"1lDcntes. a los solm efctt()~ dl' 
~Uhsal\~lr p()~lhk~ eITur,", que se hayan podido pade
l'c:r ;JI c!aclOnar los hl,"nl'~ atectadm por 13 urgente 
OCupJllon 

\1aJ··id. 2t, dL' nO\'iernhre de 1990.-EI Pre~ldenlc, 
J()\C l\1Jría Bas >\dam.-14.607-E. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorerías Territoriales 
BALEARES 

l'nidad al' Recaudación Eji'culi\a 

Don Antonio Rihas Rubí. R<:cnudador ejecutivo de la 
T <:"soreria General de la Segundad Social de la 
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, pro
\'incia de Balares. 

Hago saber: Que en expediente administrativo de 
apremio. que se instruye contra los deudores que se 
c ... presarán. cuyo paradero es desconocido: en vinud 
de d,,'bitos al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Tesoreria Territorial de Baleares, por 1m 
conceptos, periodos e importes Que se consignarán, 
por el senor Tesorero tcnitonal. se ha dictado la 
slgufente: 

{(Providcncia.-En uso de la facultad que me con
fiere el articulo 102 del Reglamento Gener:J.I de la 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de 
descubierto, Ordeno la cjecución forzosa sobre biene~ 
) derechos del deudor ton arreglo a los preceptos dd 
citado Reglamento, fijándose el recargo en la cuantía 
del 20 por 100 de las cantIdades que se citarán.-EI 
Tesorero terntorial.» 

La descrila providencia se notifica a los deudores 
que se relacionarán, y sólo, por los motivos definidos 
en el artículo \03 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos dd Sistema de la Seguridad 

Viernes 7 diciembre 1990 

SOCIaL podrán recurrir contra 1 ... mlsma mediante 
recurso de reposiclón en el piafO de quince días, 
contados a partir del siguiente al de b publicaCIón del 
presente edicto en el ((Boletín OfiCIal del Estado» ante 
la Tesorería Territonal, bien entendido que la lnter
PO~lclón del recurso no implicará ];.1 ~uspensión del 
procedimiento de apremlO a menos quc ~e g::!f::!ntlce 
el pago de la deuda o se conSlgne su importe en los 
terminos señalados en el artículo 190 del citado 
Reglamento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108 
en relación can el número 107, d), del citado Regla
mento. s!' requiere a los expresados deudores para que 
hagan efectivas sus deudas en el plazo de veinticuatro 
horas, adviniéndoles que de no haberlo se procederá 
a la traba de sus bienes sin mas notdicaciones o 
requerimlentos prevIOs. 

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto, en virtud del cual llamo ) emplazo a los 
deudores que se relacionarán para que COmparezcan 
por si. por representante o herederos, en su caso, en 
el expediente de apremio, en las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, sitas en la calle 
Foners, número 41, de esta clUd<ld, o designen domi
cdio donde pOder practicársdes las notificaciones que 
procedan, con la ::!dvertencia de que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 106.2 del citado Reglamento, 
si en el plazo de ocho días, contados a partir del 
slguie.nte al de la publicación del presfKlte en el 
(¡Boletín Oficial del EstadO) no hubieren cumplimen
tado tal requerimiento, serán declarados en rebeldía, 
continuándose el procedimiento, ,in intentar nuevas 
lotificaeiones más que en la forma que regulan y 
revienen los preceptos legales mencionados. 

Palma, 19 de octubre de 1 990.-EI Recaudador 
ejecutivo, Antonio Ribas Rubí.-13_S46-E. 

RelaCión qllc I·e Ola 

I:kudor 

JfUfZlClp/O: Palma de :\/a{{orca 

.-\bdeCllaim, Mohamed 
-\hdesabm Tafala. \I1oh3med 
-\boutboul A., Jacqucs Is 

Bt'n Onss TaClutti, Abdeslam 

Corci! Bonanza, Froilán 
Oaci ... Sonja, Mari. 

DlOp a !'Idary, Samb 
Fuster ,-\ndersson, Sus3nna. 
Huskc~. Hans 
Lassalctloknop, Jo~¿· Rodol 
~larriot. Petef 
~Ji;:¡~e. A. Ouhar 
Trotlcr. Michael 
V,'"inckkr ...... Oli\cr 

. \/IIIUCI{JW· ,lnJral.\ 

HarnSUfl. y,,·,lller 

.\!UIlIC/fiIO: HiWP)¡'J 

DunenITlalla. Jean Plerr 

_HlIl/lnplO· Dcra 

Martl!l A .. Charles ~'i 

.tJllnICI,"!() Fonwlurx 

Hermanssona Ake, Lcnnar 

\h~l\ a!lC'~· A. Fahlel1rW 
Van :--';utlda, FranCOIS 
Whlll! A .. James Regi 

ReglSJrO 

05 
05 
05 

05 

05 
05 

05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 

ve 

05 

05 

05 

(); 

05 
05 
05 

P~riodo 

7.1986/8.198-:' 
1-12-1985 
9-11-1984 
1-12-19R6 

4-1933;12-l98"; 
1-12-1985 
1-12-19S5 
1-12-1985 
4-12-1986 

8-1986/8-1987 
1-1.2-1985 
10-1986 

10-12-1986 
7-1986 

II-1985/6-1"i87 
1·12-1985 
1-12-1986 

.. " : ,)~~, 

1-12-19S5 

4-198(, 

1-1."!-1985 

12·1 <:", ~ 

lO-I9g"¡' 
1 1-12-1986 
1-12·1986 

Impone 

Pe5etas 

139.51:>8 
97.456 

90.447 

677.2~3 

146.184 

145.747 
180.7::!3 

48.721:> 
13.4R7 
40.461 
13.487 

107.309 
365·l6 

148.357 

1O').63S 

13.4S i 

85.274 

1 í .5ufJ 
2ó,':l74 

161.844 
-------------'----'----_._--
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:\ IINISTERIO 
DE L\'DliSTRIA y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
NAVARRA 

Awon=ac/OII adnllnls{rallva dc il/l"lalU('I(jll eléclfl¡'a l· 

declaracujn, en COllCrt·lo. de utiltdúd plÍh/¡ca de fa 
(¡"nca a JI] KV "ClrnulI'afacirm de COfli'.\" 

AT-I/J16 

A los efectos preveOldo~ en el artículo 9.° del 
OecrelO 2617/1966 y artículo \O del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octuhre. se somete a 
informaclón pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública~ 
una línca eléctrica de media tensIón a 13,2 KV, 
afectando a las localidades de Cortes (Navarra) y 
Mallen (Zaragoza), y cuyas caractcrístic;.Js se seilalan 
a continuación: 

a) Pelicionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
SOCiedad Anónima)), con domicilio en avenida Ron
cesvaHes, 7, Pamplona. 

b) Lugar donde <;e va a establecer la instalación: 
El correspondiente al trazado de la línea que puede 
verse en los planos a disposición de los interesados, 
afectando a los terminas municipaks de Cortes 
(Navarra) y Mallén (Zaragoza). 

e) Finalidad de la instalaCIón: Posibilitar la 
expansión municipal de! municipio de Cortes, meJo
rando el suministro de energía eléctrica a dicha 
localidad. 

d) Características principales: Linea de media, ten
sión a 13.2 KV con un::! longitud total de 1.884 
metros, de los que 1.350 metros corresponden a 
Navarra, así como 3 derivaciones: 

Granja Petinto y Harinera Azagra (58 metros). 
Centro de transformación Azucarera (14 metros). 
Centro de transformación <óan Francisco Javier» 

(177 metros), y los 534 restantes a Z::!ragoza. 
Sistema trifásico, con conductores de aluminio

acero LA-56, apoyado en torres de celosía metálica 
(de la serie Acacia), 'y apoyos de hor!llig,~n. 

Aislam¡ento stlspendido. ~egún Tl<Jrma !\"IDS,-\ 
oo.: 13. con cadenas de 2 elementos l'70 SS y 
ARVI 42. 

e) ProcedenCia de los matcnales: Espaiíola. 
1) PresUpUl'~tO: 5.494,094 p<.'~e!as. de bs ·cuales 

4.709.223 pcseta~ COfT<.'sponden a ""',narra y 734.S71 
pesetas a ZaragOla. 

Lo que ,e hace publicu para que pueda ~er naml
nado d pro: ecto de la imtalación en la,; DireCCIones 
Provim:¡ales del \flnislL'rio dL' InJustnol : En<.'fgia en 
l\a\·arm, calle: Erlctokieta, 2. te!eran!) 943-:~6 53 11, Y 
en la de Zaraguza. edificio G'Jb¡c:rno ("nil. pl<l7a Jd 
Pilar.tekfono '17fí-56 86 SI. Y fOrIllLdaf';e b~ recbrna
ci()ne~ por dup]¡<:J.do que estimen oportunas en el 
plazo de treinla dí:J.s. enntados a p;:¡rtir del ~¡gUJ~'nte a 
la pubhcaCIOTl de este anuncio. 

Pamplona, 25 de octubre de i l)L)I).-EI Din:nor 
provinctal. Lon:n¿o Cuesta Colpilb\.-4,36 7-15 . 

MIl'.'ISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaria General 

de Comunicaciones 

Dún Ellnque 1 Olll~l~ [spino~d. j)·.>lcF¿,h) tic! TrihLl:l.11 
dI! Cu.:ntas <.:11 la Secrr:l:..:rlJ. (ie¡;,:r:..:i ,le Z.·omUnll'a
clones. 

En cumpltmlento de 10 Pl'lú'ptuad,) en el aparo 
tado el del anlculo 471 de!a In ~i 1'188, de ; dt 
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;¡bnL de FUflnOn<lmienlO de) Tribunal de Cuentas. 
por el prev'ntc ~c llama ~ cita al que fue funcionario 
del Cuerpo E,wcuti,-o Postal y de Telecomunicación. 
don Jorge Rafael BC!layas Manzanares, y. por ~u 

t;J!k,'irnll:nt0, a qUlcne~ resulten SI:f sus hercdero~ 
lc:pk" para que compare7can a las doce- hora~ del 
dla Ir. dL' cnrro de )(191, en lo~ locales que OCUp.;! 
Cq,~ Ot!egaCl()!l en 1'1 Palacio de Comunicaciones de 
\bdrid, plaza de Clbeles (planta 5.a, puena L), con 
i.:I fin lk asistir al acto de la práctica de la liquidacían 
pro\ lsl()nal del alcance en las actuaciones previas a la 
c\"igl'ncl<I de respomabilidades contahles, por 
Impone inICIalmente, de 4.598.0~2 pe~etas, que 
\l'ngü in<,lru:('ndo contrd dicho funcionario por 
~ul'ucqa ::11~iJlcacl(jn dt: glrm <,n la oficina de VlCh 
{Barn:ionaL e Irregulandad('s en C'! Senieio de Call.l 
P(':,:a! de .. \horro~ de' Segoy:a, bajO apercibimientD ¡le 
que. t:n CJSO dt' no haú:rlo. les pararan los perjuicl(l~ 
:1 qLJt: :1Ublere lugar en ut:rccho. 

1);1,1u en \1adrid a 26 de no\ iembre de 19'10.-El 
Dc·k¡:,¡¡do. Enrique T'JIlI:is [~pinosa.-14.600-E. 

UNIVERSIDADES 

Facultad de :'>h'cicina y Odontohfgía 

LEIOA 

Ilablendo sufrido ntravío el título de Psiqulatna 
k~P,TiJlidad de :\1S), de dona Yolanda Pére¡ Jimé
!lt"/ dc ·\hl'rasturi. qu<:' fue expedido el 9 de marzo de 
1%7 ~ registrado en el Ministerio al número 1.184 y 
follo 102. número 174 dd libro correspondiente de la 
Facultad de Medlcma de la Univl'rsidad del País 
Va~co-EHU, se hace público por término de treinta 
días para oír reclamaciones: todo ello en cumpli
mien\{) de lo dispue~to en el apartado tercero de la 
Orden de 9 de sep\1embre de 1974 (<<Boktín Oficial 
del Estado)} del día 26). 

Leioa, 26 de ~eptlembre de 1990.-EI Secretario de 
];, hlCultad, Luis Casis Sáenz.-2.501-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General de la Energía 

(Sct'('ión d., AuloriJ.aciones Ener~¡iticas) 

BARCELONA 

III/Ílrnl<1<"1(in púb/¡w sohre una instalaCión ('{écuica 
f:xpcdlcl!tc E)jce-AT-268213j90 

A los efeclOs previstos en el artículo 9° del Decreto 
~6-17/ 1966, Y en d artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambo~ de 20 dt" octubre. se somete a información 
púhlica la petición de autorización administrativa v 
declaración de la utilidad pública de la instalació¿ 
ekctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Empresa Nacional Hidrocléctnca del 
Rib:.¡gorlana)}, mn domicilio en Barcelona, paseo de 
(ira{'ia. número 132. 

Expediente: FSjce-A T-26821 JjI}O. 
Línen d{' transporte de energía ekctnca aérea \ 

,,¡lht,'rr;lIIea a 25 KY con dos circuitos de ~e¡s 
",1nJuClOrt'\ de alurnlIll()-accro)- aluminio de 116.2:
::-11) ¡lllllJ1ll"Ir()~ de sección') 2.397 kilómetros (1.27::0 
a("f("o~: 1.125 suhterráneos) de longitud. Origen en el 
punto ~1Il nUOlL"fO línea 2) KV de la ER Santa 
( o!()D1;h~l()ntmcló y final en el centro de transforma
l'¡on 7.1 {¡() dd termino mUOlcip;:d de Sant Fost de 
(·dll1p~c'nldks. L1 Llago;,ta y Santa Perpetua de 
\-1(1)..:0.1<1 

Prl:~llrUi.'\lO: Ib.4(i6.40() peseta~ 

Viernes 7 diciembre 1990 '1640)-~~-----------------------------~-~j~'~-

Se publica para que todas aquella;, personas o 
Enlldadl:~ que se eonsidert'n afcct:1das puc'dan exami
nar el proyecto de la instalaCIón en esta Dlreccion 
Generaí de Energía de Barcl'lor:a, avenida Diagonal. 
numero 514, segundo. ~ formular. por tnplicado. la, 
reclamaciones que conSideren oportuna\ en l'l pla70 
de treinta días. contados a pamr del sl~:Jien¡e al de la 
ruhlioc'ión de este anuncio 

Barcelona. 27 de septll::mbrc d,' Iy'lll.-EI J,'fe de la 
Sección de Autorizaciones Energéllca, de Barcelona. 
hume Farré 1 Solsona.-7.074-C. 

CO!\IU'>IDAD AUTO'>ü:\IA 
DE GALlCrA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Resoli/( ujl! flor {a que .\e sumC/I' ¡l Inlur'llQ("I(íl,' ¡niNit a 
la {Je/lo/m de Gllt(Jri::ac/lín r dcdamn,jn de u[¡hdad 
plihf"'a dc la Instalanán clcnrica /jI/( ,1' <'l/U (C\pc-

diente A. r 257/Y(J). 

A los eleclOS pre\istos en Ill~ artlculos 9.0 del 
Decreto 2617/1966. ) 10 llel Decrc·to 2619/196h. 
ambos de 20 dc octubre. ~e ~ome¡e .1 Informacían 
pública la petición de autorización ... ,lcclaraóón en 
concrl'1O de utilidad pública de una -inq,~lacion ekc
triea. con las siguit'nte~ caraclerí~l1cas l'~peci:!ks' 

Peticionario: «Unión El&ctrica Fellosa, SOCiedad 
Anónima}). 

Lugar en el que se va a estahb::er 1<1 Instalación: 
Desde {'] centro de transformación de «\'llatuxe» 
hasta el centro de trallsformación de «Sa11 Martiño». 
Ayuntamiento de Lalin. 

FinaliJad de la instalación: Mejor~Jr el ~erviclO 
dectrico en la zona. 

Caractensticas principales: Línea de m<:,dia tensión, 
aérea, a 20 K V de 9.¡ 25 metro;, de longitud, con 
conductores de aluminio-acero LA-JO, d{' 31.! milí
metro~ cuadrados de sección total. apoyo, de hormi
gón y metálicos y tomas de tierra. 

Un transformador de 50 K VA, relaClon de transfor
maCión 20.000/398/230 V, en Lebozan 

Red de distribución en baja tensión 
Presupuesto: 22.507.131 pesetas. 

Lo que se hace público para que purda ser exami
nado el proyecto de la in~talación cn estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, numero 2, y formu
lar\c contra este las reclamaCiones. por duplicado. que 
se consideren oportunas, en el plalO de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publlc<JClón de 
est<l Resolucion. 

Ponte\ edra. 2 de noviembre de 1990 -1I Ddegado 
provlIleiaL Ramón -\lvarcz Ahad.-4.3::'8-2 

CO'\IUNIDAD AlTfO\lOMA 
DE AI\DALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provincial!;'') 

SEVILLA 

SO{¡C/lud del {Jcrml~o de 1I1\·('S/IR<.ú ujn "!Julid) 
'1Ul/lcrn "'.5:!5 

El Dekgado prO\ IIlClal de la COl1\cjt'ria de Econo
ml<:: ~ HaCienda de la Junta de .\ndaluc la hace saber 
que ha ~ldo adml1ida definltl\amentc lil suhcitud del 
pcrD11~() de in\"e~tlg3Clón que ~e Indl\;l ;1 contlnua
Clan 

habel numero 7.525. 21 cuadflcula~ mlTler;¡~ par<l 
recurso<; d{' i8 ~ección el l'n el 1crm1Tl(1 municipal 

de Almaden de la Plata (Sevilla). Interesado: «RIO 
finto Minera, SOCiedad .~nónima» DOmll"¡]!ll 
Calle Zurhano. numero 76, Madnd 

Lol.ju,' se hace púb]¡co a fin de que todo;, aqucllos 
quv tengan la condiL'ión de illteresadm puedan pc'rso
naT~l' en ,,1 l'\pecli,'nte, dentro del pbZll de q;;IL1Cc' 

d¡:¡s. contado, a paMlf de la presente puhlic<ll"inn l'll 
el "Boktin Ofi(I:¡] d'.'1 E,tadm>. de conformidad con lo 
,-'suhkC\do en el nniculo 70 del Reglamento C,eila:¡1 
[lar:! el Régl1l1\"il dl' la \11I1ería de ::5 dL' ac.(l~to 
de 1978 -

:-'e\ !lb, 15 de octuhre lk 1990.-EI Dckgado pW\"ln-
1"1:1: de la Consejl"fla de E,onomia ~ HaCienda, Fran
Cl~l'O .Ia\ ier de Soto Chal<lrn.-2.569-D. 

COMUNIDAD AUTO,>mIA 
YALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

S,nidos Tt;>rritoriales de Industria r Encrgia 

VALENCIA 

-4W'Jr/:u(!(;n adll1i'IlI'!!"{I!IVQ l' dcc/aracuíll de /l1!{/(hJ 
Jlul fic,¡ RI'So/:,("j(in JIor {u ql/e.\(' aulor/:a el c.I/uMe,.,· 
!lItI 1110 de {a CI!aó,i/i ¡rulI.l!órmadoru ('11 Ol/('rt"u '/11(' .I{, 

('Ila (c\pt'diellú' número ]4/9(1) 

\ isto el expediente incoado en el Sen lClO TernlO
rial de Industri;¡ y Energía de Valencia, a pe"¡ición de 
dl¡droeléclrica Española. Sociedad Anonima»). con 
dOlllicdio en calle Isabel la Católica, 12, ValenCia. 
soliCItando autorinción para el establecimiento de 
une! c~tación transformadora en Ollería: 

( umplldos lo~ tr;.,mite~ reglamentario~ ordenados 
en d capitulo III dd Decreto 26¡ 7/1966, de 20 de 
octubre. ')- de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero d" 1'168 \ 
Le) de 24 de noviembre de 1 9~9, sobre ordenació~ 
~ d-.:fcnsa de la lIldustria, 

hte ServiCIO Tt'rritorial de Industria) Energ13 de. 
Valencia ha resuelto: 

Autorizar la instalaCión de estación transformadora 
en Ollería. 

[leclaración de utilidad pública y aprobar el pro
vecto de ejecución, cuyas principales caracterí~ticas 
son la~ Siguientes: TenSión 132/20 KV. Potl'ncia 40 
M\ A.., emplazamiento en punto kilometrico 2.-15 de 
la ,<lrretera local VT 1039. que enlaza las carreteras 
comarcales 3~16 ji nacional 340. en el termino 
municipal de Ollena. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mlen
¡ra~ no cuente el peticionario de la misma con la 
apr<lbación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el cap"í
tul" IV del mado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

\alenCla, 18 de septll'mbre de 1990.-El Jefe del 
Ser\'icio Territorial, Fernando Ríos Aragués.-2.454..-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMA DURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Dirección General de Industrias 
no A~rarias. Energía) r\linas 

CA,CERES 

IUI' n::<1(1(l1) ,Ullllllu\,"r¡l/IHl dc IlIIlafu(I{jn cI,'("lu,'(J 
1 dC(/dladu/! ('11 (.,11<"/"(',"" de .\11 II/¡fulad .lItiNICil 

·~to el e:-.pcdien\<.' Incoado en este Sen ICJO Tern
tori;,1 a pdlcion de ,dhel"duero. Sociedad ,\nonlmak 
con d()D1ll"illo en C;llen.;~. calle PCriOUlqa Sane hez 
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Asensio. 1. solicitando autorización administrativa. 
para el establecImiento de una Instalación eléctrica. v 
declaración en concreto de utilidad púbhca, CllYJ.·S 
car3cteris:icas principales son las ~iguien!l'"s: 

Llnea eléctrica: 

Ongen: Apoyo numero 59 de la linea ETD-Borbo
[Jón ETD-Montehermoso (primera fase). 

Fina!: Apoyo numero 114 de la línea ETD Borbo
Ilón-ETD \1ontehermoso. 

Términos municipales afectados: Santib;i,ñcz el 
.\110. Guijo de C6ha, POlUelO de Zanón, Guijo de 
Galislco y Montehermoso. 

Tipo de tinea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 44. 
Materiales: Nacionales 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 9,209. 
Apo)os: \1ctálicos-hormigón. 
Número total de apoyos de la línea: 55. 
Crucetas: Bóveda-metálicas. 
-\isladores: Tipo. suspendido; material. vídrio 
Emplazamiento de la linea: Pantano de Borbollón a 

Montehermoso . 
Presupuesto en pesetas: 21.178.4 13. 
Finalidad: Linea aérea de alta tensión. 
Referencia del expediente: ·101 AT-004809-000001. 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966. y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a informaCIón 
públ1ca la solicitud formulada. para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio . 

Cieeres. 2 de octubre de 1990.-EI Jefe del Sen icío 
de Energía. Manuel García Pérez.-4.359-15. 

COMU:"IIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

PALENCIA 

R('\O!II("10I1t'S jior las t/llt' It' au(,¡u:afl el ('Ila/'!(,,'i. 
IIUCIIIU de /e1\ 1!/.\lafuClO/les c!ó."lriClH 111/1' I'e dial! 

Visto el expediente instrUIdo por el Sen'icio Terri
tonal de Economia. a solicitud de <dberduero. SOClt:
dad Anónima.», con domicilio en calle Legión VII. 
númt:ro 6. León. para el estableclml<:nto de una 
InstJlación eléctrica. 

Cumplidos los trámites regbmentario~ ordenados 
en d capllulo 111 del Decreto ~617/1966. de ~O de 
octubre. \ de acuerdo con lo dIspuesto en la Le\' de ~4 
d.: rlOvie'mhre de 1939, sobre OrdenaCión;. Defensa 
dc la [ndustna. 

Visto el Decreto 2~5/1988. dc 7 de dlcicmbre, por 
.:! que se regula 13 estructura org:inica y las cIln'll,.-t"n
cías báSIcas de las DelegaCIOnes Territoriale:-. de la 
Junta de Castilla y León. 

E~ta Delegación Territonal de la Junta de Ca~l\lIa 
~ Lt:on en Palencia ha resudto· 

'IE-2_2.6f!. 
Autonzar a (dbcrduero. SocIedad Anónima». Del<:

gación de León, la instalación eléctrica cuya~ pnnci
paJes caracteristicas son las siguiente<;: Red de dlstrt
bUllan a 380/220 \"01110S. en Fresno del Rio. 

Declarar. en concreto, la ulllidad pública de la 
lllstalanón electrica que ~e autonza a lo" efecto" 
"eñalado~ en la Ley 10/1966. sobre expropiaCión 
fo.lOsa y 5anciones en maleria de instalaoones ekc
tnC<I". y su Rcglaménto de aplicación de 20 de octubre 
de 1966 

Aprobar el proyecto de eJecucIÓn de la mIsma 
1!l~lalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha ',era de sel5 me~r.:,~, 
(onlado~ a panlr de la prr.:,>entc ResolUCIón. 

Viernes 7 diciembre J 990 

El utular de las citadas InstalaCiOnes dará cuenta 
por escrito de la termInación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extension del acta de 
pue~ta en marcha. al Servicio Territonal de Econo
mía. ~ito en avenida Modesto Lafuente, número 8. 
34002 Palencia. 

Palencia. 11 de octubre de 1'I90.-EI Delegado 
lerritorial. Jesus Maria Castro .\Sl:nsio.-4.360-15_ 

* 
Visto el expediente instruido por el Servicio Terri

torial de Economía. a solicitud de <dberduero. SocIe
dad Anónima». con domicilio en calle Legión VII. 
número 6. León. para el estableCImiento de una 
instalación eléctrica. 

Cumplidos tos trámites reglaml:ntarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria. 

Visto el Decreto 225/1988. de 7 de diCiembre, por 
el que se regula la estructura orgánica 'f las competen
cias básicas de las Delegaciones Tenitonales de la 
Junta de Castilla y León. 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Casttlla 
y León en Palencia ha resuelto: 

NIE-2.264. 

Autorizar a (dberduero. Sociedad Anónlm3)~, Dele
gación de León. la instalación eléctrica cuyas princi
pales caractcristicas son las Siguientes: Red de distn· 
bución a 380/220 voltios, en Villaoliva de la Peña. 

Declarar. en I:oncreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los electos 
señalados en la Le) 10/1966, sobre expropiación 
forzosa 'f sanciones en materia de Instalaciones cléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de ! 966. 

Aprobar el proyecto de ejecuCIón de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de \ei~ me~es, 
contados a partir de la presente Rt'solución. 

El titular de las citadas instalaCione~ dara cuenta 
por escrito de la terminaCIón de la~ obras a cf+.:ctos de 
reconocimiento dellmtivo y cxtcnsio\l del acta de 
puesta en marcha, al SerVICio Terntonal de Econo
mía, ~ito en avenida Modesto Latüentc. nÚmero 8. 
34002 Palencia 

Palencia. II de octubr~ de 1990 -El Delegado 
1erritorial, Jesús Marí<l Castro A.scnSlO.-4 363-15. 

* 
Visto el expediente Instruido por el Servicio Tern

IOflal de Economía. a solicitud de «Ibaduero, Socie
dad Anónima». con domicilio en L'alle Legión VII. 
númL'ro 6. León, para el estabkctn\lCnlO de una 
instalación eléctrica, 

Cumplidos los trámites reglameJ\tanos ordenados 
en el capitulo 1Il de! Deaeto 2617/196ó de' 20 de 
octubre. ! de acuerdo con lo d¡~pUe~lo c'n 1;1 Le\' de 24 
de nOViembre de 1939. sobre Ordl'naclon ., Defcn~ 
de la In~stria. . 

Vi~to el DeCf<:to ~~5/1 Y88. de 7 de dlclemhn:. por 
el que se regula la estructura orgánJ(;\ \ la~ cOlllpdcn
Clas bá~icas de las DelegaCiones Tl'fnl0nak~ de la 
Junta de Castilla y León. 

E~ta DekgaClón Ten'lIorial de la Junta de Castilla 
y León en Palencia ha resuelto 

.\utonzar a ,dberduero. Sociedad Anónima». Dele
gación de León. la mstalación eléctrica cuyas princi
pales características son las siguienKs: Red de dlstn
bución ;) 3HO/210 VOltiOS. en La Puebla dc Valdavla. 

Declarar. en concreto, la uti!Jdad pública de la 
in~talJClon déctnca que ~e .JutOlll"a ;1 lOS d"'Tlü~ 
senalad()~ en la l.éy lO/IW)ó. ~uhre l":\,prop¡aC](Jn 
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forzo~a !" sanciones en materia de imtalaclOnes déc
lricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de eJecUCIón de la mIsma 
Instalación ekctnca 

El plazo de puesta en marcha sera de seis mese~, 
contados a partIr de la presente ResolUCIón. 

El titular de las citadas instalaciones dara C\lenta 
por e"crito de la terminación de las obrns a electos de 
reconOCImIento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, al ServIcio Territonal de Econo
mía, sito en avenida Modesto LafU~'nte. número 8, 
34002 Palencia. 

Palencia, 11 de octubre de 1990.-EI Delegado 
lerritoría\. Jesús María Castro Asensio.-4.362-15. 

SALAMANCA 

!¡¡/(}rJ::acl()Il I1dnunls/ralil'l.l de il1Sla{aciúll C!t\'lflCL
l' dcc!af([uQn. ,'ti concrelo, de )1/ ¡¡/I/idad {nih!;ca 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° de 
Decreto 2617/1966 y artículo lO de 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
somete a información pública la pctición de ln~taJ'¿,; 
ción y declaración. en concreto, de utilidad pública;: 
línea eléctrica de alta tensión a 13,='/20 KV, CU\ 
caracteristtcas pnncipalcs se seiíalan a conttnuacl6 

Expedicnte numcro 927/90. AT-ló5-90: 

a) Peticionario: (dberduero, Sociedad Anónima}) 
paseo de la Estación, 7, Salamanca. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación 
Campo de Ledesma-Ledesm<l. 

cl Finalidad de la instalación: Mejorar el suminis
tro de energía eléctrica en la zona. 

d) Caracteristicas principales: Línea eléctrie;\ de 
alta tensión a 13.2/20 KV. con una longitud de 6.357 
metros. Conductor con cable de al-ac. de 54.6 milí
metros cuadrados, sobre apoyos de hormigón!" torres 
metáheas. Aislamiento: Suspensión E-70/127. con 
origen en la ETD Campo de U·desma. y final en line:l 
a Ledc~ma. Capacidad: 1.225 K\V. 

e) ProcedenCIa de materwks: :"l"acional. 
t) Presupuesto: 9.991.407 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser e\aml
nado el proyecto de la Instalación en t:sle Sen icio 
Territorial de Economla de la Delegación Territorial 
en Salamanca de la Junta dt: ('astilla y Leon. SitO en 
la cal!e Alarcon, número 2. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones. por duplicado. que se 
estimen oportunas en el plalO de treinta días. cont;"l
dos a partir dd siguiente al de la publicaCión de este 
anunCIo. 

Salamanca. 23 de octubre de 1990.-EI Dekgndo 
territonal. Gonmlo Sai, Fernández.~4.364 15 

ZAMORA 

Iwori:l1c'!lIlln IldmlllLltrall\'cl\ d,' 1I1,I/u{au(J!I{'j dé('
Irlt'i.l.l .1' det'lu.r¡lC1,in ('ti l'()!I<:rC/O de ;;u III1!tdad {nihilt,u. 

.\ los efectos prnenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617/1466 y 10 del Decreto 26IlJ/l%b. 
ambos de 20 de octubre. se somete a inform:lci6n 
pública la petlcion de autorización y declaraCIón. en 
concreto. de ut¡]idad publica de las instalaCIones 
e1éctncas cu~as características principales se se!ialan a 
continuación: 

bp,'dlenle .\-."6/()1) 

Peticionario: <dberduero. Sociedad Anónima~). 
Lugar donde se va a establecer la \!lsta!ación: 

Burganes de Val verde . 
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 

energía en la lOna, 
Caractenstica.\ pnncipales' 

L\!lea aaca ,l 13,2 KV. en denv<lción del apo)u 
numero 1-'0 de lJ l\!lea <óitrama-Ru['gaI1~'s)} y finall'I1 
el CT qu\' se pw~ecta 
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Longitud: 68 metros. Conductor L,1,.-JO. Apoyos de 
hormIgón. 

Centro de transformaCIón tIpO exterior sobre postC's 
2(1-13.2 KV,'31:l0-220 V 

POleoC1D: 25 K V A.. 

Presupuesto: 966.932 peseta~. 

lo que se hace publico para que pUt'da ser exami
nado el proyecto de la instalarían en el ServIcio 
Tl'rntorial de Economía. sito en Zamora, calle 
Eduardo Julian Pérez, sin numero. y formularse. al 
mismo la~ reclamaciones, por duplicado, que se 
cqimen oportunas. en el plazo de tr('mla días conta
d(l~ ;¡ p:lrl1f del siguiemc al de la publicación de este 
anunclO 

Zamora. 1"7 dI: octuhre de 1990.-El Delegado tcrri
wriai. juao SC1<¡dcdos Robk~-4.356-15. 

* 
-\ los cfcc\O~ prevenidos en los aniculos 9.° del 

Decreto 2617/1'166 y 10 del Decrelo 2619/1966. 
amho~ d(' :::0 de oClubre, se som('te a información 
ruhllca lJ retiClón de autorizaCión y declaración, en 
'('ncrl'tQ, de utilidad pública de las instalacione~ 

knncas CU~3S c3ractcristicas principales se señalan a 
Onllnu<tClon: 

hrc<cllenh' -\-S5;,YO. 

PellCl(lllano: <dberduero. Sociedad Anómma». 
Lugar donde 5": va a eSlahlen'r la instalación: Santa 

('olomba de las 'fonja:'.. pago ,,sumideros» 
Finalidad de la instalación: Atcnd('r la demanda de 

!.'n~'rgía en la zona. 
Caracll'nsllcas pnnópales: 

Linea aérea a 13.::' KV. (previ:'.ta a 20 KV), con 
den\':lción del apoyo núm('ro 4::' (que s(' sustitu;.cJ de 
la linea «a Milks de la Polvorosa», y tinal en el CT 
que se proyecta. 

Longllud: 165 metros. 
ConductOr LA-30. apo) os de hormigón. 
Cenlro de lransformación tipo exterior «sobrt' pOS

tes». 
PO:tt'ncia: 25 KVA. 20-13,2 KV/380-220 V. 

PresupuestO: 1.195.253 pesetas. 

Lo que se hace púbhco para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicie 
TcmtOrial de Economia, SilO en Zamora. calle 
Eduardo Julián Pérez, SIIl número. y formularse. a 
ml~mo las reclamaciones, por duplicado, que se 
e~tlmen oportunas. en el plazo de treinta días canta 
dos a partir del ~igu!ente al de la publicación de estt 
anuncIO. 

Zamora. 17 de octubre de I 990.-El Delegado terri· 
!oriaL Juan S\.,jsdedos Robles-4.355~15. 

* 
-\ lo~ efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 

DccrelO 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
púhlica la petición de aUlOrización y declaración. en 

--concreto. de utilidad pública de las IIlstalaciones 
cknricas cuyas características principales se ~ef¡alan a 
continuación' 

E\pediente -\-88/tlO. 

Petieionano: «Iberduero. Sociedad Anónima». 
Lugar dondc se va a estahlecer la instalaclOn: 

Carbajalcs dc Alba. pago «Barrero~ dc la Era» 
Flnalld:ld de la Insl:llación: Atendcr la demanda de 

cnergla en la zona. 
(·:¡r;lcterisllcas pnnopales: 

l.lIll.'a acrea a 13,2 KV (prcnsta a 20 KV). con 
dCfl\:!l'!On dl'l apo~o numero 33 (que se modllica) de 
la lím'a «\1anzanal-Carhajales» \ final en cl CT que 
:'.c pf()~ ecta 

Viernes 7 diciembre 1990 

Longitud: 112 metros. Conductor L-\-30. Apoyos 
dc hormigón. 

Centro de transfornlaclón tipo cxt\.'rior «~obre pos· 
tes» 

PotenCia: 25 KVA. :'0-13.:' KV¡3S0-::'::'O \ 
PotenCia: 25 K VA. 

Presupuesto: l.0! 5.443 peseta:'.. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado d proyeclO de la instalación en el Servicio 
Territonal de Economía, sito en Zamora. calle 
Eduardo Julián Pérez. sin número. :- formularse. al 
mismo las reclamaciones. por duplicado. que se 
esumen oportuna~, en el plazo de treinta días conta· 
dos a partir del Siguiente al de la puhlicacion de e~tc 
anuncIo. 

Zamora. 19 de octubre de 1990.-EI Delegado terri
torial. Juan Seisdedos Rohlcs-4.357-15. 

Consejería de Economía y Hacienda 
Senicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Rc\()lu,¡úll por la I./I/C se vu(on=a .r dedara. en 
,'(il}crC!IJ, la ¡¡[ilu/vd II/i!)/¡ca de fa II1slJfal'iófI cfécrnca 

que se cita. Expl'd,i'¡¡[c F_'.2-J 

VI~1o el c\pedu:mc incoado C:ll relación con la 
~ohC'ltud dr: autorizaciún :\dmimstrali\a y Jedara· 
uón. en Cllllcreto, de utilidad pública para la'i instala
nones qUl' ~eguidam('nte ~c re~enan. ~ cumphdos lo~ 
¡rjmite:'. reeJamcntarios C'itabkndm en el capítulo 3.° 
del [)l'cret~ ~617/1966. ~ capítulo 3.° del Decreto 
::'619/1%6. ambos de ~O de- octubre. este Servicio 
Terntorial ba resuelto autonzar a «lbc:rduero. Socie
dad ,\nÓnima». las in~talacionn sIguien
tes: Línca aérea \ subterránea a ~O KV \ dos centros 
de transformaciÓn en caseta prefabncada con trans
formadores de 250 KVA c/u. en el pohgono 
l1ldustrial de Pradoluengo. 

Declarar, en concreto. la utihdad pública de la~ 
Instalaciones mencionadas. a los efectos señalados en 
la Ley IOjl966, sobre expropiaciones fonosas y san· 
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y cjecución de la instalación el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estab1c
cido~ en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 18 de octubre de 1 990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-4.358-15, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
BARCELONA 

En cumplimIento de lo estalccldo cn el artículo 124 
del Real Decrelü Legislati\'o 7l:\1/llI86, de 18 de 
abnL artículo 285 de la Ley 8/1987. de 15 de abril, 
Mumclpal ~ de Régimen Local de C3taluña: artículo 
38 de la Ley de Contratos del Estado, ~.articulo 119 
del Reglamento de Contratos del Estado. se hace 
públICO que la ['omiSIón de Gobierno de la l'xcelenlÍ
sima Dlputacion de Barcl'lona. en sesión cekbrada el 
día 16 de novicmbre de 1990, ratifico entre otros, los 
Decreto:;. dlclado~ por el ilu~tn~lmo ~erl()r Diputado 
Pre~ldl'nte de la ComlslOll Intorm;ltiva de Ubra~ 

Publl('.lS_ de fechas 17 ~ 25 de octunrc de 1990. 
mediante lo~ que ~e adjudica a la Fmpre~<l «Pana~· 
f;Jlto. SOCiedad Anonima», I()~ proyectos dc «Mejora 
dc la L:lrretera 8\'-1401. entre los punto:;. kilométricos 

36427 

() '-~50 y 1.480 (Sanw Perpetua de la Mogoda)). por la 
Gmtidad de 53.949.000 pesetas. y ((Remudelaclón del 
¡HTl'SO al nucleo urhano de Hostalets de Pierola a 
tr,\ves de la carretcra BV-2243», por la cantidad de 
5-l8:37.766 pesetas. respectivamente_ 

Barcelona. 19 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
d.: ScrviclOs Sectonale~. Ramón l\1a~saguer 

l\!ir.-14.595-E 

Ayuntamientos 
GOlAR 

Don José Guzmán Pérez, Alcalde-Presidente del exce
ientíslmo Ayuntamicnto de.Gójar (Granada). 

Hago saber: Como continuación al edicto publicado 
en el «Bolellfl Oficial del Estado» número 206. de 
ft'cha 2S de agosto de 1990. y como consecuencia de 
la no celehración del acto previsto para la fecha de 
((,nvocatoria. venimos en reiterar dicha convocatoria 
para el día 14 de enero de 1991. a las trece hora~. para 
formalilar las actas previas a la ocupación a que se 
rdiere el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. en idénticos 
tLTmino~ a los ya publicados en el (Boletín Oficial del 
LIado» dr: ::'8 de ago~to de 1990. 

o\~lml~mo, y padecida omisión en dicha publica
eion de-l an('\o ÚIllCO que se unia al Decreto de esta 
,4.lcaldia, 5e Jluhlica a continuación para notiticacion 
a los interesados: 

Lo que ~e hace público para general COnOClnl1ento. 
GÓJar. 31 de onubrc de I 990 . .,.EI -\1calde. José 

Guzmán perez.-9.S33-A. 

Anexo que se cita 

S:\LCESA Representante legal de «Summistro de 
ag:ua a UlS Cerezos», calle Recogldas. número 46, 
primero. 18002 Granada. 

Don Julio Diaz Losada, caBe Recogidas. número 
46, primero, 18002 Granada. 

Don Luis Domenech Pedrajas. caBe José Recuerda, 
numero 4. cuarto, F. 18004 Granada. 

Don Diego Granados Molinero. calle Alahamar. 
número 22, tercero, A. 18005 Granada. 

Don José Maria Gamica Rodríguez. Domicilio: No 
:'.r conocen datos. 

Don Julio Diaz Erath, calle Recogidas, número 56. 
sexto. F, 18002 Granada. 

Doña ASlrid Díaz Erath, caBe Recogidas. número' 
56, sexto, F 18002 Granada. 

Don Antonio Molina Tovar. Los Cerezos. JI fase, 
Gójar, Granada. 

Cualquiera otra persona fisica o juridica que acre
dile tener interés y ser parte interesada en este 
e>;:pedieme. 

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 

El Consejo ejecutivo de esta Entldad, en sesión 
de 14 de nO\'lembre último, ha acordado la convoca
toria de concur~o-eÁamen para la provisión de: 

Dos plazas del nlvel 4 del grupo de adtividades 
dl\'Cr~a~ para realizar trabajos de especialistas en 
electricidad y/o aire acondicionado. 

Las ba~c5 para tomar parte en el ml~m() se hallan 
de manifie~to y pueden solicitarse en el Centro de 
Fl'rmaClón (calle A.lmirantc, número ::'7) y sucursales 
d,'l Banco. 

Madnd. :3 de diClemt're de 1 990.-EI Jefe de Perso
n:!I. Ennque GaIlt'gos Sancho.-1O.914-·\. 
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